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F R A N Q U E O  

CONCERTADO ,?

No se devuelven los originales

H R O  X periódico defensor de los intereses de Cuenca y su provincia Núm. 17

LA LIBERTAD DEL PENSAMIENTO
Vuelve a ser tema de actualidad el 

de la Libertad de Pensamiento, nobilí
sima óeñora de la más rancia aristocra
cia y encopetada alcurnia; pues como 
tal fué dada en matrimonio nada me
nos que por el Sumo Hacedor, su legí
timo padre, al hombre consciente, pe
ro que por desdicha para ella ha veni - 
do a encontrar unos donjuanescos ado
radores, atrevidos galanteadores, que 
soñando con dignificarla la denigran y 
queriendo alhajarla la desdoran, to
mándola y presentándola no como le
gítima hija de tan alto y Poderoso Se
ñor, sino como fruto natural del es
fuerzo de los mismos hombres, los que 
por enaltecerla la maltratan y al pre
tender defenderla la aporrean con sus 
torpezas, dejándola despué9 de tanto 
manoseo ajada y maltrecha y bastante 
peor parada que antes de embrazar 
por ella las roñosas armas y de tomar 
a su cargo defensa tan innecesaria co
mo quijotesca, si bien de quijotiisca so
lo tiene (justo es confesarlo) la demen
cia, careciendo en cambio de la alteza 
de miras y nobleza de sentimientos, 
que empujaban al noble hidalgo man- 
chego en la realización de sus glorio* 
bes hazañas.

Parece ser que hablando cierta pro
fesora oficial a sus alumnas desmán 
doee algún tanto en lo que atañe a' la 
Moral, y un Prelado, culto como el 
que máH y facultado no solo por su 
ministerio sino también por sus títulos 
académicos para enseñar, juzgó pru 
dente y hasta se creyó obligado a to
mar cartas en el asunto, y ... ¡Aquí fué 
Troya!; por que bien está para los ena
morados de la Libertad rendirle acata
miento y enarbolar su estandarte, 
cuando se trata de escarnecer la Moral 
Cristiana, pero delito es para ellos y 
por Jo que se deja ’ er de los que cla
man venganza al cielo, que alguien se 
sienta libre cuando de ir a sus alean 
eos se trata, o 6e intenta aunque sea 
por medios legales poner coio a sus 
desmanes.

Pero dejo a un lado esta cuestión, 
que estimo secundaria, para ahondar 
más en Ja de la Libertad del Pensa
miento, acerca de la cual yo desearía 
saber qué entienden estos liberaltsi- 
moa señores por tal libertad, pues pu
diera acontecer que coincidiéramos en 
algo por lo menos y entonces...

¿Quieren dar a entender, cuando de 
esto hablan, vociferan y despotrican 
que el hombre es tan libérrimo en el 
ejercicio de su facultad de pensar aue 
contra todas las prescripciones y so
breponiéndose a todas ias tiranías, y 
aunque sea blanco de todas las violen
cias, machacado en un yunque y he
cho picadillo en un tajo, puede mien
tras su corazón aliente, si lo quiere, 
pfensar a su antojo, y que podrán ser 
sus pies y sus manos sujetados con ca
denas, pero que no hay ligadura capaz 
de sujetar su mente?

¡Ah! Puse si este es su sentir esta
mos completamente de acuerdo, a ex
cepción de creer que esta tan soberana 
facultad es oon quista humana (como 
ellos no8.dÍ3en) sino de Dios, según yo 
enriendo. ¿Quieren acaso significarnos, 
al enaltecer esa libertad de pencar, la

3ue el entendimiento tiene para saltar 
e un asunto a otro, que más le plaz

ca, salvando distancias oon marcha 
más poderosa y rápida que el ímpetu 
délas cataratas de luz, que del sol se 
precipitan sobre loa demás mundos, y 
dejando atrásen tan raudo vuelo a la 
mlatna electricidad, que no reconoce 
distancias y no neoeelta ya de hilos 
metáliooo, pata relampaguear al mis- 
mo tiempo en todos loa continentes?

Paes también,$n «eto eetamo8 oon- 
fom sey tan astinwMeiverdad esirre-
batibl
mo

ile por el mis-
no procedimiento, que eatpieara el H- 
óaofo para evidenciar el movimiento.

¿Es, por ftltimo, que los susodichos 
señores quieren convencernos de que 
el pensamiento es tan liberalmente 
libre que puede aceptar como buenas 
todas las ideas, lanzar como verdades 
todas las aberraciones y alabar como 
virtudes todas las maldades?

¡Ah! Pues por eso no paso, n.migos 
míos; porque cierto es que el entendi
miento humano incurre con harta fre
cuencia en ese lamentable caso de to
mar la mentira por verdad y que se 
otorga el derecho de enaltecer como 
razonable lo absurdo, pero esto no es 
realmente un derecho, ni una prerro
gativa de la inteligencia, ante la cual 
debamos rendir tributo de fe; esto es 
(tomen nota de ello, porque lo quiero 
demostrar) una torpeza, una prueba 
de su cortedad y por la cual no meiece 
ciertamente la corona y el cetro de 
Rey absoluto, sino antes bien la tuto
ría y protección de algo más inmune 
de torpeza y más seguro de no caer en 
error,

Digo, pues, que esto es una torpeza 
por que la verdad no puede ser, no es 
más que una; absurdo sería admitir 
como igualmente ciertos y admisibles 
principios, sentencias, teorías, doctri
nas, religiones diametralmente opues 
tas y que fundamentalmente se con 
tradicen. ¿Cómo ha de ser igual para 
la conciencia, que se alumbra con los 
destellos, del pensamiento, robar al 
prójimo que darle limosna? Si hubiera 
un hombre, que pudiera pensar que 
ambas cosas son igualmente buenas y 
justamente recomendables, nos vería
mos precisados a declarar que discu
rría con un entendimiento anormal, 
enfermo; y si encontráramos dos, de 
los cuales el uno se aferrase a defen
der el hurto condenando la limosna y 
el otro a defender la limosna y conde
nar el hurto tendríamos que asegurar 
que uno de ellos pensaba exactamente, 
mientras que el otro discurría mal; 
porque la verdad, como queda apun
tado, es una y no se puede contradecir,

Además la verdad es ¡o que es  no lo 
que cualquier iluso quiera decir de 
ella y todo aquel que conciba en su 
mente las cosas de otro modo del que 
realmente son, no está en posesión de 
la verdad.

De aquí que el entendimiento sano 
se verá forzado a juzgar, y presentar 
las cosas como las cosas son, y no hay 
más que dos caminos para huir de esta 
fuerza; uno es el del error, cuando el 
que piensa no está en posesión de la 
verdadera noción de las cosas; otro es 
el de la mentira, cuando poseyendo 
esa noción, la traiciona, manifestando 
algo distinto de lo que el entendimien
to concibe.

Quisiera esclarecer estos conceptos 
con un ejemplo y para ello apelo a las 
ciencias, que por su exactitud tienen 
para la inteligencia más fuerza de 
obligar.

Sabido es que matemáticamente tres 
y cuatro suman siete.

Y yo pregunto: ¿Es libre el pensa
miento para jnzgar, y por consecuen
cia el hombre para pregonar que tres 
y cuatro son diez?

No, ciertamente. En todo momento 
su verá obligado a aceptar como suma 
la cantidad que es, no la que c&da cual 
quiere elegir.

En dos únicos casos será disculpa
ble, nunca aceptable, la discrepancia 
con la verdad; en el hombre idiota o 
demento, esto es: cuando no goza de 
sana razón y  en el parvulillo, que aún 
no tiene por taita de desarrollo o de 
cultura su inteligencia en cabal funcio
namiento.

Lo mismo que el espejo bueno tiene 
que reflejar exactamente lo que se le.

Ene delante, y si otra cosa ofreciese a 
i miradas del hombre sería desesti

mado por inútil y de mala calidad, el 
buen entendimiento tiene que presen

tar a la voluntad cada cosa como es, 
sin que sea lícito concederlo la facul
tad de elegir; y como on el ejercicio 
de esta facultad está la esencia de la 
lil>ertad, resulta que lo de la Libertad 
del Pensamiento no es para tanto ca
careo, por que es libre, yo la procla
mo, pero con una libertad parecida a 
la del tren expreso que marcha con 
vía libre, el cual pue<ie correr cuanto 
quiera el maquinista, pero siempre 
avanzando por los railes, y si el con 
ductor se empeñara en lanzarle a cam
po traviesa... pues descarrilaría.

B. Sedeño de Oro

Advertimos a nuestros amigos que 
las horas de despacho de nuestro direc
tor, Sr. Fanjul. para asuntos ¡elaciona- 
dos con ¡a profesión de abogado, son;

MADRID: Calle Mayor, 86, dupli
cado, de II a  í  y  de 5  a S.

CUENCA: Calle del Quince de Julio, 
18, de S tarde a 8 noche.

Extravagancias
Los proyectos tributarios del señor 

Cambó, modificados por el Sr. Ber 
gamín y tamizados nuevamente por 
la Comisión del Congreso* van lenta
mente sufriendo la dolorosa gestación 
precursora del alumbramiento.

l.os españoles asisten al espec
táculo con la más grande de las in
diferencias, como si tales proyectos 
no Ies interesasen.

Solamente de vez en vez se lee en 
cierta prensa excitaciones al Gobierno 
para que en sus proyectos tributarios 
se arregle de manera que pague quien 
deba pagar. Y para este sector de 
opinión y para cierta reunión de gre 
mios, solo deben pagar los ricos.

Nosotros, muy conformes con pa
gar lo que por clasificación nos co
rresponda, creemos sin embargo muy 
difícil averiguar quienes son ahora 
los pobres. Porque los pobres no for
man parte de lo que se llamó prole
tariado, que goza en la actualidad de 
jornales muy superiores a los haberes 
que perciben no pocos de los emplea 
dos públicos por ejemplo, que nunca 
fueron incluidos en la casilla de cédu
las de última categoría.

Recordamos con frecuencia pala
bras muy entrañables que sonaron en 
nuestros oídos mozos al recomendar 
nos la economía entre otras virtudes: 
¿Quienes son los pobres?  -nos de
clan—Los nietos de los ricos. Y tam
bién: Guarda de lo que tuvieres un 
ochavo cada dia y  la miseria no pa  
sará los umbrales de tu puerta,

Es tal la revolución de las costum
bres y tan contradictorio el criterio de 
las gentes, que se va complicando la 
vida en tales términos y se genere- 
liza en tal forma la confusión de cla
ses, que va resultando un mito aque
llo de aristocracia, clase media y pro
letarios. Se impone una nueva clasi
ficación social, dando entrada a los 
nuevos ricos, causa de tantos males 
presentes, haciéndoles pagar el enor
me pecado de haber roto el equilibrio 
establecido, como así también hacer 
una subdivisión de la aristocracia 
que no puede pagar los impuestos que 
se avecinan y que recaen sobre los 
títulos nobiliarios. Los proletarios, a 
au vez, habrá que distinguirlos en 
pobres, obreros sencillos, obreros 
complicados y obreros de ia sangre. 
Queremos decir obreros de abolengo, 
como ai fueran de levita, suprimiendo 
aquello de pobres de la misma indu
mentaria y pertenecientes hasta hoy a 
la clase media. Esta necesita tam
bién sus correspondientes subdivisio
nes en especies.

Esto de la indumentaria tiene un In
dudable valor positivo para distinguir 
las clases de la sociedad, y aobre to

do es un elemento de juicio insupe
rable para determinar quien debe pa
gar ai fisco.

Como ya resulta muy difícil distin
guir a unos de otros por el dinero 
que gastan, y eso de la propiedad es
tá muy mal y no es un detalle bastan
te exacto, podrían resumirse varios 
de los tributos en proyecto, por me
dio de una ley suntuaria.

Así por ejemplo, toda mujer que se 
presentase en público con medias de 
seda, zapatito de ante o de charol, 
con un recargo si las hebillas eran de 
metal o de plata, pagarían X pesetas 
De este modo, sin miedo a la murmu
ración de las gentes, podrían lucirse 
las criadas pudientes de todas las 
casas, y las amas, volviendo a las 
medias de lana, de algodón o de hilo, 
que son más económicas, eludir el 
pago de tributos, que beneficiarían a 
no dudarlo, la economía doméstica.

AI referirnos a las medias, zapati- 
tos con más o menos tacón, no hace
mos sino iniciar el método a seguir, 
puesto que podría hacerse extensivo 
el procedimiento a las pieles que lle
van como abrigo las criadas, señoras 
y caballeros, d'stinguiéndolas si son 
de conejo, de lobo o de zorra más o 
menos azul, abrigos, gabanes, pelli 
zas, etc , etc.

Es seguro que el procedimiento que 
preconizamos daría excelentes resul 
tados, y es posible que se eulugase 
en un santiamén el déficit del Presu 
puesto. Y no dejaría de tener influen
cia en la modificación de las costum
bres, poniendo algún limite a las ex 
travagancias que hoy imperan y que 
cada vez adquieren una tonalidad 
más saliente.

J u s t o  G. HERVÁS

Rogam os a  los que reciban LA 
RAZON7 v no estén conformes con 
la suscripción, se sirvan devolver 
el periódico a sn procedencia.

flCIHEMRldSRilf» Y LOS lllllDS
En general son los estímulos del 

medio ambiente los que, a la larga, 
van formando el espíritu del hom
bre, que se constituye plenamente, 
gracias a las reacciones que, en su 
alma, han producido todas las in
fluencias experimentadas durante 
su vida. V en este papel formativo, 
no hay estímulos que más influyan 
en las ulteriores determinaciones 
del hombre hecho, que las impre
siones de la infancia, hasta tal 
punto, que el hombre es un pleno 
producto de su niñez; el niño pasa
do vive siempre en el hombre pre 
sente y no hay absolutamente nin
guna .sensación de la infancia que 
deje de tener, en la edad madura, 
una eficacia normativa de con
ducta.

Mucho influye o puede influir la 
escuela en lo" que el hombre sea 
después; pero más debe su forma 
ción a la familia y al ambiente que 
viva en la calle y en los espec
táculos.

La influencia de los espectácu
los en la educación ha adquirido 
una excepcional importancia, des
de que el cinematógrafo, con su 
baratura, se ha hecho tan po- 
pu'ar.

Antes—el que. esto escribe no es 
viejo—los niños apenas si algún 
día muy señalado de fiesta de fa
milia iban al teatro; por eso los es
pectáculos no podían ser un pro
blema de educación. Hoy los niños 
frecuentan el cinematógrafo tanto 
como los mayores y es fuerza que 
padres y maestros, más los prime
ros, sepan la enorme influencia de 
la película sobre la formación del 
alma del niño y sobre la conducta 
ulterior del hombre.

Todas las condiciones que el ci

nematógrafo tiene; visualidad,rea
lidad, interés... le hacen estímulo 
enérgico para el alma tierna del 
niño.

Si hiciese falta recordar las ban
das que grupos de niños han for
mado en muchas partes, para rea 
lisar  películas, consignaríamos un 
robo cometido por una de ellas, 
en la propia casa del jefe de la in
fantil cuadrilla, aprovechando la 
ausencia de los padres y que co
ronaron, escribiendo con fósforos, 
en la pared, estas palabras: «te 
han robado» cuya fosforescencia 
misteriosa dió a la dueña al entrar 
en su casa, en medio de la oscuri
dad, el morrocotudo susto consi
guiente; en Teruel, otra banda de 
rapaces, después de intentar un 
robo en la catedral se apoderó del 
llavero de una señora, en visita 
que esta hacía a casa de los pa
dres del capitán, dirigiéndose este 
a casa de la señora y diciendo, al 
entregar Jas llaves, que le dieran, 
de parte de aquella, 50 duros.

Suicidios de jóvenes ha habido 
por el cine y perversiones preco
ces hay cada día y sino se ven, se 
adivinan y se deducen.

L a poderosa influencia del cine, 
de sus dramas, de sus truculen- 
ciás y de sus personajes sobre el 
público, la pregonan muy alto la 
espectación que el más inocente 
de SüS actores produjo, no hace 
mucho en su visita a Europa; pe
riodistas, nobles y plebeyos, todo 
el mundo, en una palabra, tributó 
un homenaje verdaderamente apo- 
teósico, a Charlot en su paso por 
algunas de las naciones de más 
personalidad en el mundo civiliza
do. Si así se influyen los mayores 
de un actor, que es verdaderamen
te infantil—y tanto se han influido 
que hace poco tiempo, hasta el ri
dículo bigote a lo Charlot se hizo 
general—{cómo no han de impre
sionarse los pequeños, de dramas 
y truculencias, de todo lo que tie
ne un fuerte tinte sentimental que 
atrae y subyuga sin dejar lugar a 
la reflexión que diferencia lo ficti
cio de lo real lo moral de lo que 
no lo es, lo bueno de lo malo?

Con la frecuentación del cine 
por los niños adquieren los padres 
una responsabilidad esencial en la 
esencial misión que tienen, por de
recho divino y natural, de la co
rrecta formación espiritual y edu
cativa de sus hijos.

Pero el cine, que lo hemos pro
clamado de ana influencia decisi
va en los niños, puede encauzarse 
bien y ser útilísimo parala educa
ción: en otra ocasión nos ocupare
mos del buen cinematógrafo, del 
cinematógrafo educativo

M Aduara

Quinta relación
De los soldados heridos y en fer

mos socorridos por la Junta pro
vincial.

EX EL GOIUKKSO CIVIL
Ricardo Velázquel Gil, Villa- 

nueva de los Escuderos, Regimien
to Saboya, muerto; José de la Paz 
García, Cañizares,' Vad-Rás, en
fermo; Francisco Castro Arroyo, 
Alcantud, Tardix, muerto; Feli
ciano Martínez Contreras, Villar 
de Olalla, telégrafos, enfermo; Ino
cencio Zarzoso Martínez, Salvaca- 
ñete. Vad R;ís.enfermo;JuanBuen- 
día Jiménez, El Caflavate, Vad- 
Rás, enfermo; Antonio Perea Se
villa, Villanueva de los Escuderos, 
Saboya. enfermo! Domingo Ló
pez Domingo, Salvacaflete, Ma
llorca, enfermo; Marceliao Loren
te Ponce, La Pesquera, Otumba, 
herido; Marcelino Mufloz Jiménez, 
Santa Cruz de Moya, Artillería,

! muerto.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Razón, La. 15/5/1922.



Como piensa el obrero católico
El simpático semanario obrero 

madrileño La Calle comenta l i 
fiesta del 1.° de mayo del modo si
guiente:

-l os organizadores de la mani
festación socialista del 1." de ma
yo han variado este afio el itinera
rio, y al leerlo, confieso a ustedes 
que prorrumpí en una sonora ca r
cajada.

De un hecho tan baladí como el 
señalar las calles que ha de reco
rrer una manifestación se despren
den consecuencias bien amargas.

Los obreros de la Casa del Pue
blo están tan divididos y subdivi- 
didos. como en lo político, las ra 
mas liberales, pongo por ejemplo.

En un ajetreo constante los com
pinches, allí nadie se entiende... 
Pues bien: como el año pasado hu
bo interrupciones, puñetazos, y al
gún incidente más, lo mismo en el 
trayecto que al llegar a la Casa del 
Pueblo, los cobardes organizado
res de la manifestación han dis
puesto que este año termine frente 
a la Casa de la Moneda. Y he di
cho cobardes, porque tienen bien 
merecido el calificativo.

Esos hombres que dejarán solas 
sus banderas en la plaza de Colón, 
para que desde allí las lleven, en
rolladas y cubiertas a la Casa del 
Pueblo, son los mismos que arro
gándose una irritante hegemonía 
sobre los trabajadores, obligan a 
éstos a afiliarse a ellos en la calle 
de Piamonte.

¿Qué autoridad representan y 
qué respeto merecen los socialeros 
que asi proceden?

lAhl Si fuertes núcleos de obre
ros católicos, hoy en la inercia 
porque se ven de todos abandona
dos, dieran fe de vida, el campo se
ría de ellos. ¡Qué duda cabe!. .

Todos los que hoy son zaran
deados en la Casa del Pueblo, y 
objeto de la codicia y de la ambi
ción de sus directores, vendrían a 
nuestro lado, en busca de mejoras, 
sí, pero anhelando también respe
tos y consideraciones de que hoy 
no gozan.

¿Por qué no hacer la prueba?
No hay para ello más que un in

conveniente, o un peligro: el de 
que después de lanzado el grito de 
rebeldía, y de decir nuestros ami
gos: «¡Aquí estamos!», los patro

n o s  católicos se fueran a buscar 
sus obreros a  la Casa del Pueblo...

Que es precisamente lo que mu
chos de ellos hacen hoy. >

*# *
Y lo malo es que tienen razón. 

La cobardía, el temor o el egoísmo 
lleva las más de las veces, al pa
trono católico a buscar su tranqui
lidad en partes, transigencias y de
jaciones con los socialistas.

Los obreros de L a  Calle incu
rren de todos modos en una ingé- 
nua puerilidad, porque los que ha
cen eso, no son patronos católicos, 
sino hipócritas anarquizantes, que 
solo dan valor al lucro, teniéndo
les sin cuidado los sentimientos y 
los ideales, ante la finalidad de 
que los dejen vivir tranquilos, y 
seguir prosperando, lo cual esti
man más práctico y más positivo 
que luchar contra el sectario des
enfado poniendo en sus obras un 
poco menos egoísmo, más energía, 
y bastante caridad.

TALLER DE MÁRMOLES
PE

Jesús Martínez
LÁPIDAS • PANTEONES - ESCULTURAS 

CHIMENEAS • PAVIMENTOS
Y DEMÁS TRABAJOS EN PIEDRA

ískciih ii M i  r siicm
, , S a rrillo  de Albornoz, 10

ca e ríc»

Con el fin de ir ordenando la 
m archa administrativa de este p e 
riódico, se ruega a  todos los seño
res suscriptores, que no lo hayan  
verificado, remitan el importe de 
la  suscripción p or  giro postal y, 
donde no lo hubiere, en sellos ae  
correos a l Sr. Administrador de 
LA  RAZON.

D K S I <k Ü t ’ E S N i  \

La entrada de la Patrona
Todavía resuenan en mis oídos 

como un eco, los vivas entusiastas 
y ensordecedores con que los ve
cinos de este pueblo reciben a su 
Patrona. la Virgen de los Desam
parados. Es éste un espectáculo 
que a nada puede compararse por 
su grandiosidad. No puede ser más 
sencillo ni más conmovedor.

Es costumbre ya de muy anti 
> í u o .  que todos los a ñ o s ,  el primer 
domingo de Nlayo, haga su.solem 
ne entrada en el pueblo l a  Patro
na, que viene a ocupar un lugar en 
la 1-glesia hasta el mes de Septiem
bre en que se celebran las fiestas, 
y entonces vuelve a ser llevada a 
ía ermita de donde fué traída, dis
tante unos 15 kilómetros del pue
blo, esperando allí suregreso hasta 
el año siguiente.

Para esperar su llegada sale todo 
el lugar en masa a las afueras de 
la localidad Nadie trabaja en este 
día y cuando el sol oculta sus lu
minosos rayos a la tierra, cuando 
llega la hora del crepúsculo y el 
ambiente se carga de esa suave 
melancolía del atardecer, la excel
sa Madre es llevada donde sus hi
jos la esperan con ese entusiasmo 
y esa fe que más tarde todos exte
riorizan ruidosamente.

En el largo trayecto que recorre 
la sagrada imagen, a hombros de 
las autoridades, viene cubierta con 
el clásico «capuchón» con el fin de 
preservarla contra las inclemen
cias del tiempo, y en un punto ya 
preparado de antemano es descu
bierta a la vista de todo el pueblo.

Este acto es de una emoción ine 
narrable. A los estentóreos vivas 
se unen las mil detonaciones de los 
cohetes que a un tiempo atruenan 
el espacio. Las mujeres lloran de 
alegría, los hombres aclaman con 
ruidosos vítores a la Madre de 
Dios y sin decaer ni un momento 
este entusiasmo es llevada en pro
cesión por las principales calles 
del pueblo hasta llegar a la Iglesia 
donde es depositada en su capilla 
repitiéndose dentro del templo las 
aclamaciones. Durante el recorri
do no suelen faltar los poetas es
pontáneos, que poniendo su inspi
ración a modo de súplica, digan un 
romance a la Virgen en el que no 
omiten las peticiones de buena co
secha para el afio presente con que 
los pobres puedan sacar sus fami
lias adelante.

A continuación, después del ser
món, es cantada salve y despedida. 
Estas estuvieron magistralmente 
interpretadas por la bella y gentil 
señorita Sofía Ramos, acompaña
da al armonium por su sefior padre 
D. Dionisio.

Al día siguiente de la entrada de 
la Patrona hay bailes públicos, 
abundando también los particula
res, en los que las bellísimas y sim 
páticas chicas de este pueblo lucen 
sus magníficas facultades rindien
do culto a Terpsícore.

L c is  C . F k r n A .v d e z  

Buendia- Mayo -1928

ii Difiia oí ms i i u  r u s i
Rl día 26 de Abril último, previa

mente convocados, se reunieron 
en la sección 7.a del Congreso, los 
diputados Sres. Ortuño, Nicolau, 
Fernández Rodríguez, Arribas y 
Fanjul a fin de ponerse de acuerdo 
en el procedimiento a seguir para 
la defensa de los intereses foresta
les amenazados por la posibilidad 
de que el Gobierno rectifique el 
Arancel en perjuicio de los mis
mos, o de que se vea precisado a 
castigarlos al concertar los trata
dos de comercio.

Concurrieron, entre otros, el re-

Eresentante del Sr. Echevarrieta, 
►. Vicente Pérez y los Sres. Ro
dríguez (D. Reginoj, Cavanna, Co- 

rrecher (D. Salvador), y el sobrino 
de éste. El Sr. Verdú confirió su 
representación al Sr. Fanjul, obli
gado por el desgraciado accidente 
ocurrido en la fábrica de «La F o 
restal Manchega».

Acordaron invitar al mioistro de 
Hacienda y Estado, y proceder 
después con arreglo a  las impre
siones que sacaran.

LA RAZOX

A las d oce y media del día l . " d e  
M ayo, fueron recib id os por el mi
n istro  de listad o , quien, sin so lta r 
prenda, fiel a  los hábitos de la d i
p lom acia. íes dió al m enos la se n 
sación do que la  am enaza no era  
inm ediata, deduciéndose de sus 
p alabras que. de quien había  p ri
m eram ente que g u ard arse  era  del 
m inistro de H acienda, quedando, 
no obstan te, en en treg a rle  una no
ta para la com isión de C om ercio .

A la misma hora del día 3  r e c i
bió el m inistro de H acienda a los 
diputados S re s . N icolau , F an ju l y 
A rribas, a quienes acom pañaban 
el S r . C avanna y D. Sa lv ad or Qo- 
rre ch e r. E l S r . B erg am ín  les a s e 
guró que sería  atendido su ruego 
de que no se reb a jasen  los d e re 
chos asignados a las m aderas y a 
las ca ja s  de m adera para envase?, 
incluso en los co n c ie ito s  de nue
vos tratad os.

A sí se lo ha ratificad o , adem as, 
de una m anera exp lícita  en ca rta  
que ha dirigido al S r . O rtuño.

Nos felicitam os por ello, ya que 
de no ser  a s í am enazaban ruina 
los in tereses de los m adereros co n 
qu enses. lo cual hubiera a r r a s tr a 
do a num erosos o b reros y afectad o  
hondam ente a la vida de esta  ca p i
tal y de una consid erable p arte  de 
su p rovincia .

NUEVA CASA DE VIAJEROS
D E

EMILIO ORTEGA
Situada en el centro de la población.—Serví- 

vicio esmerado. I’ retios económicos. 
Amplias habitaciones

Plaza do Cánovas, núm 13
CUENCA

Fundación de los señores 
De la Cuba y Clemente

A ruego de muchas personas y 
considerándolo de interés general, 
nos proponemos publicar, en diferen
tes veces, hasta su terminación, los 
siguientes

E S T A T U T O S
de ¡a fundación erigida por la señora 

D." Gregoria de la Cuba y Clemente 
en el Molino del Pape!, término mu

nicipal de Palomera (Cuenca)

CAPITULO I 
Objeto de la fundación 

Artículo 1.° Queda instituida una 
Fnndación benéfica, perpélua, de ca
rácter particular, bajo el Patronato 
del Estado, que se denominará «Fun
dación de los señores De la Cuba y 
Clemente», y se regirá por los pre
sentes Estatutos, y en lo que en ellos 
no esté previsto, por las disposicio
nes vigentes y las que en lo sucesivo 
se dicten sobre Derecho civil y ad
ministrativo que afecten a estas cla
ses de iriali'uciones.

Art. 2.° La expresada fundación, 
ordenada por D.d Gregoria de la 
Cuba y Clemente en su testamento de
12 de Julio de 1895, otorgado ante el 
Notario de Madrid D. Darío Bugalla! 
y Araujo, ha de realizar los fines si 
guientes: 1.° La conservación y sos
tenimiento de una Capilla-Panteón, 
constituida y edificada en la Ermita 
del Molino del Papel, en término de 
Palomera, provincia de Cuenca. 2.” 
El sostenimiento de una escuela para 
niños en la agrupación de casas del 
citado Molino. 3.° El abono de 100 
pesetas como mlnimun a las Herma- 
nitas de los pobres de Cuenca, e igual 
cantidad a la Congregación de José 
finas de la misma Ciudad. 4.°. El so
corro de jornaleros y labradores po
bres de la aldea del Molino del Papel 
en épocas en que les falte trabajo, y 
el de pobres de la misma aldea, Pa
lomera y Cuenca. 6 .° Costear el 
aprendizaje de oficios, y en su caso, 
una carrera literaria o artística a jó
venes varones, hijos de vecinos del 
Molino del Papel y de los términos 
municipales de Palomera y Cuenca, 
y a dotar a jóvenes, hijas de los mis
mos puntos, a) contraer matrimonio o 
profesar en Orden religiosa.

CAPITULO il 
De la Capilla-Panteón 

Art. 3.° La Capilla-Panteón esta
rá destinada ai culto de la Religión 
Católica Apostólica Romana, y ten

drá su correspondiente altar, en que 
ha de venerarse la imagen de la Vir
gen de la Contemplación, y celebrar
se una Misa rezada todos los días.

Constantemente, tanto de dia como 
durante la noche, habrá en la Capilla 
una lámpara encendida.

Arl. 4." Tendrá también la Capi
lla su correspondiente Sacristía, y los 
ornamentos. vasos sagrados, ropas 
sacerdotales y demás, necesario para 
el culto a que S2 destina.

Art. 5 ." Como su nombre indica, 
estará también destinada a Panteón, 
en que descansen los restos mortales 
de los Sres. D. Fé'ix de la Cuba y 
Aguirre y s i esposa D.1' María Josefa 
Rita Clemente y Menlauí, y de sus 
hijos D. Eustasio, D. Hilario. D. B e 
nito. D. Evaristo y de la fundadora 
D.° Gregoria de la Cuba y Clemente.

Art. 6 .° Para el servicio y cuida
do de la Capilla Panteón habrá un 
Sacerdote o Capellán y un S a cris 
tán.

Art 7.'-' La Misa rezada que ha de 
celebrarse en el mencionado altar, se 
aplicará por el alma de las personas 
cuyos restos estén depositados en la 
Capilla, a excepción de un día en ca
da semana, que podrá el Capellán 
aplicar la Misa libremente; pero ha
brá de decirse ésta mdos los días en 
el indicado altar, ya por el mismo 
Capellán, ya, en caso de inutilidad, 
por Sacerdote que él designe, y al 
cual satisfará de su cuenta la limosna 
que corresponda.

Art. 8.° Además de la Misa diaria 
se celebrará en la Capilla todas las 
ceremonias del culto que, por pres
cripción canónica o costumbre, cele
bra la Iglesia en cada solemnidad, y 
el día 2 de Noviembre de cada año 
un solemne Oficio de Difuntos con 
asistencia de los Sacerdotes que la 
Junta de Patronos crea oportuno, y 
cuyos gastos extraordinarios, serán 
satisfechos por cuenta de la Funda
ción.

.CAPITULO III 
D e la  e s c u e l a

Arl. 9.° La escuela que ha de sos
tener esta fundación destinada a la en
señanza gratuita de primeras letras a 
los niños de la agrupación de casas 
denominada «Molino del Papel»; ten
drá la capacidad necesaria para que 
todos los niños que tengan derecho 
a asistir a ella quepan holgadamente; 
y reunirá las demás condiciones tíe 
higiene que se exijan para las escue
las del Estado.

La enseñanza se ajustará al plan 
que rija con arreglo a la legislación 
de Instrucción púbiiea; pero en todo 
caso, y aunque ésta no lo establezca, 
presidirá siempre a la enseñanza el 
espíritu de la Religión Católica, Apos
tólica Romana, conforme a la direc 
ción del Papa y sus Obispos.

Art. 10. El material y menaje ne
cesarios para la escuela será suminis
trado por la fundación y en ningún ca
so, en todo ni en parte, será de cuen
ta de las familias de los niños que 
concurran a la escuela, por ser ésta 
de carácter esencialmente gMtuito.

Art. 11. Tendrán derecho a reci
bir la instrucción en esta escuela to
dos los niños mayores de cuatro años 
y menores de catorce, hijos de los ve
cinos de la aldea denominada Molino 
del Papel; y si el número de niños no 
llegase a 20 podrá completarse éste 
con los hijos de los vecinos de Palo
mera y de la Hoz, por mitad, que sean 
más pobres, a juicio de la Junta de 
Patronos. Para que un niño sea admi
tido, es preciso que esté vacunado 
El maestro admitirá sin formalidades 
ni justificaciones innecesarias a los 
niños de quienes le conste que reúnen 
las expresadas condiciones de edad, 
y filiación; y en cuanto a los que 
ofrezcan duda, procurará informarse, 
evitando los gastos y molestias.

Art. 12 Si el número de nifios con 
derecho a instruirse en esta escuela 
aumentase de suerte que no hubiera 
local suficiente para que todos fueran 
admitidos, ni las condicione» de la 
fundación permitieran ampliar el lo
cal, serán preferidos los hijos de ve
cinos más pobres y de mejor conduc
ta mofal.

Art. 13. Si algunos de los niños 
que asistan a la escuela padeciese en
fermedad contagiosa, o fuere de mala 
condición moral, o por otra causa, 
pudiera constituir peligro o grave in
conveniente para los demás nifios, 
podrá el maestro suspenderle provi
sionalmente la asistencia,, poniendo 
el hecho en conocimiento del presi
dente de la Junta de Patronos, piara

que ésta acuerde en definitiva io que 
proceda.

CAPITULO IV
Sobre diversos fines de la Funda

ción
Art. 14. La Junta de Patronos en 

fregará el último día de cada mes a 
ias Hermanitas de los pobres de 
Cuenca, y a la Congregación de Jo
sefinas de la misma ciudad la canti 
dad determinada en el artículo 2 .° de 
estos Estatutos.

Art. 15. Si desapareciese algu 
na o ambas comunidades, se entre
garán las cantidades que respectiva
mente les corresponderían a otras co
munidades de igual índole y aná’ogo 
objeto que existan o se establezcan en 
la misma ciudad de Cuenca, a juicio 
de la Junta de Patronos; y si no las 
hubiera, quedarán aquellas cantidades 
en beneficio de los otros objetos de la 
fundación, también a juicio de la Jun
ta de Patronos.

Art. 16 Cuando por mal tiempo
o por efecto de alguna calamidad fal
te trabajo a los jornaleros y a los la
bradores pobres de la aldea Molinos 
del Papel, se les socorrerá a unos y a 
otros por cuenta de esta fundación, 
mientras duren las causas de la falta 
de trabajo y haya fondos disponibles 
proporcionándoles uno adecuado o 
con la limosna que la Junta de Patro
nos estime oportuno. La misma Junta 
designará quienes hayan de percibir 
el socorro, según las circunstancias 
de los que lo pretendan, prefiriendo a 
los más necesitados, a los que atien
dan a más familia y los de mejor con
ducta moral.

Arf. 17. Para evitar o disminuir en 
cuanto sea posible la falta de trabajo 
a los jornaleros, y a los efectos ex
presados en el articulo anterior, pro
curará la Junta de Patronos tener dis
puesto o preparada alguna obra de 
utilidad en que poder ocuparlos.

Arf. 18. S i los fondos de la funda 
ción lo permitieran y la Junta de pa
tronos lo estimase procedente, podrá 
acordar que el socorro a Jornaleros y 
labradores pobres se haga extensivo 
a los del pueblo de Palomera y del 
término de Cuenca, designando tam
bién los que hayan de percibirlo, se- 
gún las circunstancias de necesidad, 
familia y conducta de los que~ hayan 
de ser socorridos.

Art. 19. Se destinarán 40 pesetas 
cada mes como mínimum al socorro 
de los pobres del Molino del Papel, 
Palomera y Cuenca, en la proporción 
de un 25 por 100 a los del Molino, 
otro 25 por 100 a los de Palomera y 
un 50 a los de Cuenca.

Se considerarán pobres, para los 
efectos de estos socorros, las perso
nas que por su edad, enfermedad u 
otro impedimento físico no puedan tra
bajar; los nifios huérfanos y desampa
rados menores de 14 años, y las mu
jeres que atiendan insuficientemente 
con su trabajo al sostenimiento de 
sus hijos, padres o hermanos, meno
res estos últimos de 14 afios.

El socorro será proporcionado, a 
las necesidades de los socorridos y 
no exactamente igual a cada uno de 
estos.

Art. 20. Si en alguna de las tres 
citadas localidades del Molino, Palo
mera y Cuenca no hubiera pobres de 
las condiciones expresadas durante 
tres o más meses, se aplicará la can
tidad destinada para socorro de po
bres al de personas necesitadas de la 
respectiva localidad, atendiendo a la 
mayor o menor necesidad, a juicio de 
la Junta de Patronos.

Art. 21. Si la población de alguna 
de las tres mencionadas localidades 
aumentase o decreciese hasta el punto 
de alterar sensiblemente la proporción 
de pobres que prudencialmente se su
ponen en las circunstancias actuales, 
podrá variar la Junta de Patronos la 
proporción del socórro fijado en el ar
tículo 19 partiendo del principio de 
que la fundadora tenia preferencia por 
el Molino del Papel, luego Palomera 
y después Cuenca.

Art. 22. Los socorros a los pobres 
se distribuirán el último día festivo de 
cada mes, excepto Diciembre qué se 
verificará el dia 24; a la distribución 
concurrirán el Capellán, el Maestrfí y 
el Secretario-contador, que suscribi
rán una sencilla acta de haberlo veri
ficado, y servirá de justificante para 
las cuentas

Art. 23. La Junta de Patronos des
tinará anualmente la cantidad: que ̂ es
time necesaria, dentro dé It>s recursos 
que dispongan, a costear el apreadi
zaje de óflcioa a lóvenea varones bíjd*

. (Se eoptiaUMi), . i,.- 
■ '¡^ív.'ó ,sí:>c¡:;Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Razón, La. 15/5/1922.



LA RAZON

REMI TI DO

ñ la excelentísima Diputación
Con el fin de que la excelentísi- 

I ma Corporación conozca la situa
ción en que se encontraba la ense
ñanza de la música en la academia 
a mi cargo, comienzo haciéndole 
una breve historia desde el día ls 
de octubre del año lc>21, fecha de 
mi nombramiento de director de la 
banda provincial, hasta la presen 
te en que comienza a regir mi nue- 

| vo presupuesto.
Al tomar posesión de mi cargo, 

I me encontré sin un solo alumno de 
¡solfeo, y mucho menos de instru- 
Imentos;" por lo cual por el momen 
1 to no pude organizar base de en 
Iseñanza colectiva.

Los eleir.entos de que se compo 
Jnía la banda eran diez, (salvo los 
[cinco empleados y dos asilados de 
■atril) y todos extraños al estable- 
Icimiento, los que alentados por la 
[organización de una nueva corpo- 
Iración artística y de mayor retri- 
Ibución, no creyeron conveniente 
¡doblegarse a mis justas exigencias 
lartísticas... por cuyo motivo pre
sentaron su dimisión, quedando re

ducida la banda a once músicos en 
|los más críticos momentos.

Como mi primer cuidado fué la 
enseñanza de solfeo e instruroen- 
|tos a los pobres asilados (base fun- 
iamental de mi destino) con ayuda 
de sus buenas condiciones, saqué 
buatro educandos al atril con obje- 
fo de nutrir (en parte...) el insigni
ficante número de ejecutantes que 
quedaron; pues sin dichos educan
dos y los contratados al efecto, no 
Subiéramos podido cumplir con la 
Fecepción al Sr. Obispo y las fies- 
las de Semana Santa.

Actualmente nos encontramos 
fcon cuatro vacantes (dos de 2 a co
rrespondiente a Trompeta y Saxo
fón y dos de 3.a correspondientes a 
Trombón y Bajo) que nos impide 
bor el momento cumplir como qui
siéramos las obligaciones de la 
sanda, por lo que suplico a la ex
celentísima Corporación las anun- 
lie en el Boletín oficial para cono- 
[imiento público, mientras tanto 
le perfeccionan les 24 asilados que 
In la actualidad existen estudian- 
lío solfeo e instrumentos, con el fin 
Be que en breve espacio de tiem- 
lo sea en su mayoría compuesta la 
Banda de empleados y asilados, y 
Ion ello tendrá la Excm a. Diputa 
lión una gran econotflia y una 
¡grupación artística y disciplinada.

A ntonio  G uzm án .

BANCO DE ESPAÑA

Conversión de bonos del Banco  
en acciones del mismo

ISe recuerda a los poseedores de 
tonos emitidos por este Establecí 
liento en 30'de Junio de 1918 y 31 de 
licietnbre de 1920, la conveniencia de 
pe sean presentados a la conversión 

acciones, con arreglo al anuncio 
ublicado con fecha 7 de Febrero úl- 
no, a fin de poder percibir el futuro 

Ividendo de las que les correspondan, 
pn la normalidad debida, toda vez 
pe los mencionados Bonos han deja 

de devengar interés desdeel día 31 
)I pasado Diciembre.
I Madrid, 5 de Mayo 1922.- f /  Se- 
Ktarío Genera/, O. Blanco-Recio

IQTIDIAS Y  SUCBSQS

| Duran te su estancia en ésta, con 
otivo de la conferencia política 

Ida por el Sr. Goicoechea y del 
inquete celebrado en su obse
dio el día 7, bemes tenido el gus- 
1 de saludar a  nuestros queridos 
Higos D. Marcelino Martínez, de 
Itarejos; D. Mariano Martínez 
^cuenco y D. Francisco Gonzá- 
t. de Chillarón; D. Dámaso To- 
¡dba, de Cólliga; D. Pedro Bas- 
Ratfá, d? Barbalimpia; D. Láza- 
D. Jo an  y D. Félix Lozano, de 

Irratoa; D- Pedro Sáiz, D. Vi- 
pte y  D. Inocente Moya, de Bel- 
fatéjo; D. Pedro José Abarca, 
I Mariano Gómez, D. Matías 
Ircía y D. Ricardo Gallego, de 
■Higa; D. Severo Martínez, don 
liceto Garrote, D. Prudencio 
frtídez y  D. Gregorio Lójpei, de

Villar del Saz de Navalón; D. Blas 
Moreno, D Constantino Murcia, 
D. Eloy Ruiz, D. Marciano Checa, 
D. Amós Moreno, D. Dalmacio 
Rubio y D Emiliano Sotos, de 
Olmeda del Rev: D. Francisco 
Aranda. D. Francisco Ruiz, don 
Pedro Martínez, L). Indalecio So
ria, D Leonardo y D Vidal Bau
tista y D Nicanor Conderana, de 
Fuentes; D Esteban Visier y don 
Enrique García, de Valverde del 
Júcar; D; Feliciano Martínez, don 
Benito Valverde, D. )uan Lacasa, 
D. Manuel y D. Juan Lozano, don 
Amalio García y D. Lino Bascu- 
fiana, de Fresneda de Altarejos; 
D. Anselmo Montoro, D. Alfonso 
García, D. Juan Martínez, D. Pe
dro de León, D. Fermín Víeco, 
D. Victoriano Delicado, D. Arturo 
Picazo, D. José Montoro, D. Fran
cisco Valera. D. Gregorio Alva
ro, D. Sixto Vieco, D. Francisco 
Moya, D. Pedro Sáiz, D. Clemen
te Valencia, D. Constantino Díaz, 
D. Isidoro Cañada, D. Juan Soria- 
no, D. Pedro Moya, D. Vicente 
Villalba, D. Basilio García, don 
EuseHio Millán, D. lesús Montoro, 
D. Modesto Algarra, D. Emilio 
Valencia, D. Gumersindo Algarra, 
D. Toribio Vieco. D. José Calleja, 
D. Teófilo Asensio, D. Angel Gar
cía, D. Gregorio Arroyo. D. Aqui
lino Sáiz, D Mariano Arroyo, don 
Julio Guijarro, D .José M.a G arri
do, D. Demetrio Guijarro, D. V ic 
toriano Guijarro, D. Victoriano 
Melero, D. Luciano Montoro, don 
Pablo Martínez, D. Aquilino Gui
jarro, D. Mariano Melero, D. Faus
tino Soriano, D. Modesto Melero, 
D. Gabriel Moya, D. Julián Gimé
nez, D. Esteban Arroyo, D. Do
mingo Melero, D. Felipe Algarra, 
D. Francisco Montoro, D. Angel 
Martínez, D. Francisco Pardo y 
D. Florentino Valencia, de San 
Lorenzo de la Parrilla, y muchos 
centenares más que sentimos no 
recordar en estos momentos.

—A las seis de la mañana de 
hoy, se ha celebrado en la capilla 
de Santiago de esta Santa Iglesia 
Catedral, la boda de la encantado
ra señorita Petra Contreras Sanz, 
hija del oficial de Hacienda don 
Fortunato, con D. Angel Turega- 
no, oficial de Telégrafos.

Bendijo la ceremonia nupcial el 
párroco de Loranca del Campo, 
D. Julián Sanz, primo de la novia.

Todos los invitados fueron obse
quiados espléndidamente en casa 
de los señores de Contreras.

A los recien casados les desea
mos todo género de venturas en 
su nuevo estado.

—El pasado jueves falleció el 
caballeroso señor D. Mariano Te- 
llo Moreno, jubilado del Banco de 
España. A la conducción del ca
dáver asistieron numerosos ami 
gos del finado. Reciban su viuda 
e hijos la expresión sincera de 
nuestro sentimiento.

—También ha fallecido en Villa- 
nueva de la Jara el ex-diputado 
provincial D. Martín (over.

A su distinguida familia envia 
mos nuestro más sentido pésame.

—Se hallan vacantes las plazas 
de inspector de Higiene y Sanidad 
pecuarias, en Altarejos, y la de 
farmacéutico titular, en Buenache 
de Alarcón.

—Tiene solicitado el cargo va
cante de juez municipal de Aleo 
hujate, D. Mariano Navajo Ga
rrido.

—Por Francisco Cañas del Pozo, 
se han causado lesiones en térmi
no de Mota del Cuervo, a Felicia
no Zarco López.

—Por el alcalde de Belmonte se 
ha denunciado al Juzgado de dicha 
villa haberse producido escándalo 
público por Santos Moreno y otros 
vecinos

—En término de Villarejo de 
Fuentes, se causó la muerte al 
caerse de la caballería que monda
ba Fulgencio Collado Bueno.

—Por amenazas proferidas por 
José Peñaranda de la Fuente, en 
el pueblo de Alberca de Záncara, 
instruye sumario el Juzgado de 
San Clemente.

-  En Minglanilla le ha sido sus
traída la zufra de un carro al veci
no de dicho pueblo Florentino 
Martínez Rada, por cuyo hecho ha 
sido detenido como presunto au
tor Victorio Cano Rués.
. —Por el Tuzgado de esta capital 

se instrnye sumario por el hurto 
cometido en Fresneda de Altare

jos, de ocho arrobas de patatas y 
un yugo de labrar.

—Por la Jefatura de Vigilancia 
de esta capital se ha remitido al 
Juzgado atestado sobre estafa del 
dos piezas de tela blanca y un cor-| 
sé a los comerciantes de esta po
blación D. Raimundo Duro y don1 
Antonio Badía. ” i

-  Ha presentado denuncia al 
Juzgado de esta ciudad el vecino 
de Chillarón Juan Manuel Díaz, so
bre sustracción de maderas de la 
propiedad de D. Antonio Malpeco 
res, domiciliado en Madrid.

-—El Juez municipal de El Hito, 
dá cuenta al juzgado de Tarancón 
de hallarse instruyendo diligen
cias por haber pasado dos hom
bres y haber robado a las vecinas 
de dicho pueblo Asunción y Fran 
cisca García Ortiz, de /Ov(vS afios 
respectivamente, solteras^ a la una 
y media del día 2 del actual.

—EIJuzgado de Tarancón, ins 
truye sumario a virtud de comuni 
cación del alcalde de dicho pueblo 
en la que manifiesta que según le 
ha denunciado Tomás Magán, en 
el depósito de aguas sito en Uclés 
que abastece Tarancón. el mécani- 
co Francisco Martínez, se baña 
para curarse una pierna ulcerada 
a consecuencia de una quema
dura.

—Ha presentado denuncia en el 
Juzgado de Tarancón el vecino 
D. Jaime Hember, con motivo de 
haber hallado en la mañana del 
día 6 del actual en el corral de la 
casa que habita en la calle del Ge
neral Pola vieja, un envoltorio con
teniendo un niño muerto, al pare
cer recién nacido y de término, ex 
tremo que ha comprobado e lju z  
gado al constituirse en la casa del 
denunciante, resultando de las di 
ligencias practicadas haberse com 
probado por confesión de la cria
da de dicho señor, llamada María 
García Campos, que ésta dió a luz 
el referido niño, muerto, en la no 
che anterior; sin que en el parto 
la asistiese ninguna persona, ha
biéndose acordado la autopsia del 
referido niño, a fin de comprobar 
las causas de la muerte por si se 
tratase de un infanticidio.

—Ha sido nombrado Juez espe 
cial para la instrucción de un su
mario contra el Juez municipal de 
Santa Cruz de Moya, D. Pedro 
Antón Cabañas, por denuncia de 
hechos delictivos que le atribuyen, 
el Juez de instrucción del partido 
de Cañete, D. Francisco Joaquín 
Garcíá Ruiz.

—En Huete han sido detenidos 
Fermín Ibáñez, Daniel Elvira y 
Eduardo Iglesias, como presuntos 
autores de unos disparos de arma 
de fuego hechos en dicha ciudad 
contra determinadas personas.

Correspondencia administrativa

Olmeda de! Rey — Don B. M. pagó 
suscripción del año actual.

Olmeda de! Rey.— Don M R. pnpó 
suscripción hasta fin Septiembre pró 
ximo.

Torralba. — Don C L. paj-ó sus
cripción del nño actual.

Torralba.—Dan R. L. pagó su<- 
cripoión hasta fin año actual.

Tarancón. —Sra. C V. Ii pigó >us 
cripción hasta fin Marzo 1923.

Valverde del Júcar. —Don E V. pa 
gó suscripción del año actúa!.

De Instrucción Pública

del tiempo de excedencia, con arreglo 
a' R. I). de 7 de Octubre último.

—A la Junta de Derechos pasivos 
se ha elevado la cuenta de ingresos y 
pagos del mes de Marzo, rendida por 
el Habilitado.

A la Dirección general se han remi
tido: expediente de jubilación de don 
Melitón Buendía, maestro de Sotos, y 
relación del importe del material diur
no para el trimestre actual.

—A la maestra de Villar del Humo 
se le traslada decreto de la Dirección 
general derogando el ascenso a 2 500 
pesetas por haberse posesionado des
pués del 20 de Marzo ultimo.

—A la Dirección general y Ordena
ción de Pagos se ha comunicado el 
nombramiento de Hábil fado de los 
maestros de Tarancón, hecho a favor 
de D Salvador Sánchez Morale, con 
remisión de las correspondientes co
pias del acuerdo de la Junta provincial 
y del resguardo de constitución de la 
correspondiente fianza.

—A D. José G. Telmo, se le ha 
trasladado resolución de la Dirección 
general concediéndole la ampliación |

Obras de don Lo
renzo Niño Viñas 

para escuelas
La educación física, aprobada 

de Reai Orden, 5 pesetas ejemplar.
La escuela primaria, aprobada 

de Real Orden, libro de lectura y 
ejercicios corporales y cantos, una 
peseta ejemplar; docena, nueve.

Cartilla histórica, una peseta 
ejemplar.

Gráfico de la Historia de E s
paña, cincuenta céntimos ejemplar.

Tostado, 3 ."S alam an ca.

R e g is tro  Ci\ il

M atrim on ios.—Dionisio Fuentes 
Martínez, de 22 afios, con Florentina 
Mena Castell, de 22, y Esteban José 
Sáinz, de 29, con Petra Justlniana He- 
rráiz.

Defunciones■—Pedro García Relllo, 
de 61 afios, (hemorragia cerebral); 
Casimira Sarifiana Pérez, d<¿ 49 afios, 
(evirosis del hígado); Matilde Fernán
dez Rodríguez, de 6 meses, (arrepsia- 
tificación facultativa); Pedro Herrera 
Torrijos, de 80 años, (hemorragia ce 
rebraU; Eusebio Redondo Porras, de 
79 años, (endocarditis) y Mariano 
Tello Moreno, de 67 años, (bronco 
neumonía crónica).

Nacimientos. — Jesús Ballesteros 
López, de Isaac y Carmen; Ramón 
García Lozano, de Faustino y Lucía; 
José Lázaro Muñoz, de Eustaquio y 
Jerónimo; Miguel Argudo Pradas, de 
Basilio e Isabel; Milagros luana Gó
mez Romo, de Leandro y Juana, y 
Miguela Abril de Dios, de Eleuterio y 
Guadalupe.

Bolsa de Madrid
SÁBADO 13 D E MAYO

4 por lili) Interior: Serie F, U9 . — E, (>9,10, 
D, tí'J.a."). — B, «9,95.—A. <>9,20.
l'i y H, lül,75

4 por 100 Exterior: Serie. I', K¡>.—E, 91,80. 
O. B, S5 ,85 . - A ,  - G  y H, 85,
Diferentes, fí“>,2r>.

4 por 100 Amortizable: Serie K, S7,75.—
C, 87,75. — B, 87,7f>. —A, s.r>,7.'>.

5 por 100 Araortixable antiguo: Serie E, %.
D, 9 6 .-C , ■»«.—B 95.—A, 86 ,05 .- Diferen
tes, %.

5 por 100 Amortizable 1917: Serie E, 95,66.
D, 9ó,tr, —e , B, 95,.00 —A, 95,60.

Tesoros, dos años, nuevos: Strie A, 102 — 
B, 101,7:».

Tesoros, seis meses: Sesie A, 102,20.—B, 
101,70.

Tesoros, dos afios: Serie A, 102,50.—B. 
1U2,av

Tesoros, tres meses: Serie A, 101,90. —
ii, ioi,¿:.

PAPEL DE FUMAR

NUMERO 1
PESETAS 5,50 GRUESA

¡tMn <i CWIit itn i.-c in ci.

SE ACABARON
U S VACILACIONES

CUANDO venís a vuestros negocios. 
CUANDO sois requeridos por las 

autoridades.
CUANDO venís a ferias y fiestas. 

CUANDO acudís a reuniones o asam
bleas, lo primero que preguntáis e-»: 
¿Dónde hallaré hospedaje económico, 

comida sana, cama limpia 
y trato amable?

No más quebraderos de cabeza:

GREGORIO LLEDÓ
tiene ur. parador en la calle de San 
Roque, núm. 20, que se conoce por

“ L A  A U R O R A ”
en el que encontraréis todo lo que 08 
conviene.

¡NO DUDÉIS!
En cuanto lleguéis a Cuenca pre

guntad por el parador
“ L A  A U R O R A ”

Ya no cambiáis en vuestra vida de 
hospedaje.

Tiene hermosas cuadras, gran patío 
e higiénicas habitaciones.

EM PLEA R  S IE N  E L  DINERO
- E S  GANAR DINERO

Anunciar en LA RAZÓN, que 
circula profusamente por toda la 
provincia, es vender enseguida 
cuantas existencias tengan en sus 
almacenes todos loscomerciantes.

Cuenca: lm p. F. Viejobueno.

“L A  ESM ER ALD A ,,

JUAN MARTINEZ AGUILAR
( T

A L M A C E N E S
;------ --- DE ----------

U L T R A M A R I N O S : C O L O N I A L E S
P A Q U E T E R Í A  Y Q U I N C A L L A

---- GRAN S U R T I D O  E N -------
CAMAS D E HIERRO : C O LCH O N ES DE M U ELLE  

Y A L P A R G A T A S
E t̂os almacenes son los preferidos por el comercio de los pueblos y la 

población de Cuenca.
NO CONFUNDIRSE 

M a r ia n o  C a t a l in a  19; C o ló n , 4 ,

BANCO ZARAGOZANO
CASA CENTRAL: ZARAGOZA 

Capital] 3 .0 0 0 .0 0 0  de p esetas .— Pondo de reservai 3 8 5  0 00
SUCURSALES

ATECA, CUENCA, HARO, SÁBADA Y SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
-• ---------------- SI-------- ------—

Cuentas corrientes con interés. Cuentas de crédito. Compra y 
venta de valores.- Cobro y descuento de letras y cupones. Compra y 
venta en monedas extranjeras Guías y cartas de crédito, depósito de 
valores y en general toda clase de operaciones de Banco.

INTERESES QUE ABONA EN CUENTAS CORRIENTES
A la vista. . . 2 por ciento
» tres meses. . 2 y medio por ciento
» seis meses. . 3¿>or ciento
» un año. . .  4 por oiento

Caja de Ahorros en libretas hasta 10.000 pesetas, tres y medio por cionto.
DOMICILIO EN CUENCA:

Mariano Catalina, 58
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LA RAZOX

ti
“LA MANZANA D E  O RO „

ALMACÉN DE COLONIALES DEL REINO Y EXTRANJEROS

Pedro Alegría Ortega
Plaza cío Cánovas, 13  %

m s s a # CUENCA ® & a s  a

| AMADOS DULCES T SECOS
i l,cor̂ .oemsíss: cerro de los ángeles -
I  DEDICADOS AI. SAGRADO COUAZÓN DE JK St tí

S FABRICANTE: LISARDO MARTÍN‘ " ‘ F1
■ Para pedidos: Colón, 4, principal
■ Hlmaccnce de ^uan Martínez Hguílar.—CU6 JSÍCH
E H H n a n u u H n n u n n i H n n n m n H H n m H i n H i

Relojería de b. Redondo
CUENCA

RELOJES de todas ciases.

GAFAS. LENTES V ÓPTICA en 
general.

MÁQUINAS alemanas, para ha
cer medias.

OBJETOS para regalos.

TALLER de composturas.

Pídase el almanaque para 1922, que se regala.

r
G r a n  P e r f u m e r í a  d e  V e r a

Mariano Catalina, 27
( J U N T O  A . L-A .S  IV tA .C ^ T T IlS rA .S  SU STG U D R ) J

Despacho de colonias, jabones y esencias de todas las marcas 
del país y de) extranjero.

Venta df Quina y Colonia suelta, sin envases.
Gran surtido en navajas alemanas paro afeitar, y demás útiles 

para peluqueros.
jNO CONFUNDIRSE!

JUNTO A LAS MÁQUINAS SINGER.-CUENCA

precios baratísimos

AUTOMÓVILES “ LA CONQUENSE,,
, Servicio regional de viajeros

L Í N E A  D E  U T I E L
• Salida de Cuenca, a las 4 de la mañana.

Salida de Utiel, a la 1 de la tarde.

L Í N E A  D E  P R I E G O  J V;
Salida de Cuenca, a las 3 de la tarde, pv 
Salida de Priego, a las 7 de la mañana.

L Í N E A  D E  S I S A N T E
Salen de Cuenca, a la 1 de la tarde.
Salen de Sisante, a las 5 de la mañana. '

¿Quiera V. comprar 
lo mejor y más 

barato?
Visite para ello la C R S R  MAR

T IN E Z . examine los ú'timos mode
los en calzado de todas clases y que
dará admirado de la economía que 
obtiene.

]VIaríano Ca t a l i na ,  3t
CUENCA

LAS B B B
SOM BRERERÍA V G ORRERÍA

Viuda de A. BLASCO
Gusto : E legan cia  : Econom fa

M a r i a n o  C a t a l i n a ,  8  y  1 0  

C U E N C A

«*"■ ----yrr------ -mrv------- ■ i-

CAMISERIA MADRILEÑA
DE

Gabriel Barreda
28, CALDERÓN DE LA BARCA, 28

Casa especial en encargos a la 
medida.

Perfumería, Corbatería, Con
fecciones de ropa blanca para se
ñoras y niños.

CECILIO ALBENDEA ESCRIBANO
PLAZA MAYOR ■<" 

------— ------  CUENCA ----------------

ULTRAMARINOS Y COLONIALES
Especialidad en embutidos. Se 

sirve con agrado y esmero dando • 
el peso exacto y los géneros in
mejorables.

SP5

ft

V in o s que s e  v u e lv e n
o están expuestos a sufrir alguna alte
ración de las muohds que hacen desme
recer el valor de estos caldos, se corrí 

gen con el

VINICONSERVADOR
producto enológico preparado cou ma
terias químicamente puras y eu pro
porciones exactas ajustadas a las que 

tolera la ley.
Este producto es completamente in
ofensivo. So aplica después de hecho el 
vino, para corregir o prevenir cual
quier alteración, en la proporción de 
de un kilo por cada 250 arrobas de 16 

litros.
Freclos: u ptsetis el tilo. 7,50 el mello tilo

Prospectos y pedidos a la Administra
ción de
LA INFORMACION AGRICOLA

Almirante, 19, Madrid.—Apartado G.
■&lx

¿SlNln frii iHitlru curiii?

¿Si illas «Hittris plu?

¿ay tan eslían » «nutrí ir- 
gaiirni I» hílalas?

Todo ello os ocurre porque que
réis, pues en casa de Leoncio B a 
ños, Calderón d i la B arca  núm. 57, 
encontraréis todo lo necerario a 
precios tan reducidos que creeréis 
que se ha vuelto loco su duefio.

¡NO c o n f u n d ir s e !
Calderón de la Barca, núm. 57

INGRESO
EN EL

Banco de Espáfta
PROXIMA CONVOCATORIA

CARBONES
Mli Pñarripa siptriir, lis 4f klps. ISI ptu. 
lí Mirlan il. luli. ií 758 pUi. 

lastradla Píiferrala il. I» M. id. ISO ptas.
m i  . . . i l  Los||. ü  i,iiptu.

VE&ETILfMiciia wpiriir. pir narar 
n MoUila. lis irse lilifraiii 2 piutai 
u Tirilla, lis 11‘si kiligraiis 2 pesetas

Para más detalles, dirección fija 
ODON DE BUEN, 23, (antes Tintes)

----------- C U E N C A  ------------ —

“LA AMUEBLADORA,
■ — D B —

FÉLIX |\I/WARR<
Gran fábrica de camas y muebles dJ 

todas clases y estilo. Grandes existen! 
cías en camas de madera, despachosl 
comedores, alcobas y sillerías. Colgj 
duras divanes y tapicería. Centros 
percheros. Muebles de fantasía últin 
novedad.

¡NO EQUIVOCARSE!
:• Esta casa  no tiene sucursales -| 

Almacén y despacho:
; C a ld e r ó n  db l a  B a r c a ,  18 

Talleres:
P u e n t e  d e  P a l o . — CUENCA

Reservado para

L’ UIVIOIV

Reservad» para

I J

A C C I D E N T E S

• i  v.'.'i*i ’r ’ i '. 'íO . ¿ * . ; 'V i-

Bnsm ndo para

L ’ U I V I O I V

I I V C E N D I O S

Consultorio Médico Quiri
OIRIOTOKK9 ■■

HfMCiU fiOUll: I. PfHI K 11 Nlfll I  Ciuti UEUTIU : l lllllll
XtpteUUsU ra •■fuiMdadw di ln asj«r jr 4*1 n lio  Ji OlraJuMddlaitttaMMito, id M H á*

Operaciones quirúrgicas en ganeral. — Análisis de «angr .̂- oñoa j . jug» _ 
trico. — Va<ranai> contra la Tuberculosis. -  Sueroa rá*a iaoaraotfndi ¿ f w e  
d« la piel y genito-urinaria». — Tratamientos eléotrfoo*. — Ray* X,

CONSULTA TOOOS LOS JUBYBS D B 9A  12 DBLAJIAltA]

Program a y detalles: 
MARIANO eATALIKA, W, 2.° 

caertcH

H*unrl«i; frlm r* ooM»lfau * . 10 
» U» m tlitN  » . * * 9

; EoMiaiu |«ra * n r u :  D* Q « l y 4* í  «  ?.|lt la íu *i. -íj; 

: M arU n» C aH illva. 3 0 .-^ l« | 6 » «
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